
ANUNCIO de 14 de abril de 2011 por el que se someten a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada y el estudio de
impacto ambiental del proyecto de centro de tipificación y cebo de terneros,
promovido por la “Sociedad Cooperativa Sierra de San Pedro”, en el
término municipal Alburquerque. (2011081420)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y al artículo 9 del
texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos (TRLEIA),
aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, se comunica al
público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) y el estu-
dio de impacto ambiental del proyecto de centro de tipificación y cebo de terneros,
promovido por la Sociedad Cooperativa Sierra de San Pedro, en el término municipal de
Alburquerque (Badajoz), podrá ser examinado, durante 30 días hábiles, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extrema-
dura, en las dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental
(DGECA) de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Paseo de Roma, s/n.,
de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de autorización ambiental unificada y el estudio de impacto
ambiental han sido remitidas por esta DGECA al correspondiente Ayuntamiento, al cual se le
ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de preven-
ción y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el artículo 2.3 del
TRLEIA, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud y formular la decla-
ración de impacto ambiental (DIA) es la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente
(CIEMA) de la Junta de Extremadura.

Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en funcio-
namiento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la
Ley 5/2010 y al artículo 12.1 del TRLEIA, la AAU y la DIA son anteriores al resto de autori-
zaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística.
Asimismo, para dar cumplimiento al artículo 37 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental del proyecto se integra en el procedimiento de
otorgamiento de la AAU.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, concretamente en la categoría 1.3 de su Anexo VI, relativa a “Instalaciones
ganaderas destinadas a la cría intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros
de tipificación que dispongan de un número de emplazamientos superior a 100 para vacu-
no de engorde”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad. Así mismo se
encuentra en la categoría 1.g del Anexo II-A de la referida Ley, relativo a “Instalaciones de
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ganadería intensiva que superen 600 plazas para vacuno de cebo”, por lo tanto debe
someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinario.

— Categoría TRLEIA: El proyecto se encuentra dentro del ámbito de aplicación del TRLEIA,
concretamente en el grupo 1 e) del Anexo I relativo a “Instalaciones de ganadería intensi-
va”, por lo tanto debe someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de un centro
de tipificación y cebo de terneros con capacidad para 800 terneros.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el paraje denominado “El Madroño”, del térmi-
no municipal de Alburquerque, y mas concretamente en el polígono 49, parcela 20 con
una superficie de 8,64 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Naves de cebo: la explotación dispondrá de 3 naves de cebo de 1.120 m2 cada una divi-
didas a su vez en 8 corrales de 140 m2. 

• Parque de adaptación: la explotación contará con 2 parques de adaptación, con una
superficie total de 1.450 m2 entre ambos. Estos parques estarán provistos de sendos
cobertizos de 200 m2.

• Lazareto: existirá una nave para observación y secuestro de animales enfermos o sospe-
chosos de 200 m2.

• Embarcadero, manga y corrales de recepción: se trata de un espacio de 350 m2.

• Fosas de aguas residuales: la explotación contará con una fosa para las naves de cebo
de 20,16 m3 y otra para el lazareto de 2 m3.

• Estercolero de 247 m3 comunicado con una fosa de 30 m3.

• Vestuario.

• Vado.

• Silos de alimentación.

• Depósito de agua.

• Lugar habilitado para la gestión de cadáveres.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la
CIEMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, conforme a lo
dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de
registro único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura; o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Durante el periodo de información pública, y para dar cumplimiento al artículo 9.3 del TRLEIA
y al artículo 37.1 de la Ley 5/2010, esta CIEMA consultará a las Administraciones afectadas.

Finalizado el trámite de información pública, recibidas las alegaciones de los interesados, y
los informes del Ayuntamiento y del resto de Administraciones afectadas o, en su defecto,
transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57 de la Ley 5/2010, se dará
trámite de audiencia a los interesados. La CIEMA dictará resolución en el plazo máximo de
seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 14 de abril de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental (PD
Resolución de 21 de febrero de 2011, DOE n.º 43, de 3 de marzo), MARÍA A. PÉREZ
FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 18 de abril de 2011 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materia de pesca. (2011081503)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan,
propuestas de resolución, que por presuntas infracciones a lo establecido en la Ley de
8/1995, de 27 de abril, de Pesca de Extremadura, se están tramitando en esta provincia, por
el presente se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra estas propuestas, podrán los interesados formular alegaciones en el plazo de diez
días a contar desde el día siguiente a su publicación ante el instructor del expediente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. 

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Mérida, a 18 de abril de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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